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GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA

AÑO CLII - MES VI   
Caracas, martes 1° de abril de 2025                              
Número 43.099

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

Fecha: 26/02/2025				        Nº 292

214°, 166° y 26°

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
la Tecnología, GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, designada mediante Decreto Nº 3.866 
de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.648 de la misma fecha, ratificada mediante Decreto 
Nº 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, publicado en 
la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.830 de la misma 
fecha; conforme a la sección Primera de la Disposición 
Transitoria y sección Primera de las Disposiciones 
Finales del  Decreto Nº 5.055, de fecha 11 de diciembre 
de 2024, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.863 Extraordinario, 
de la misma fecha y Decreto Nº 5.067de fecha 27 de 
diciembre de 2024, mediante el cual se nombra a los 
Miembros del Consejo Directivo Provisional de la 
Universidad Nacional de las Ciencias “Dr. Humberto 
Fernández-Morán”, publicado en la Gaceta Oficial Nº 
43.036 de la misma fecha,

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano GUY ALBERTO 
VERNAEZ HERNÁNDEZ, Titular de la Cédula de 
Identidad Nº V-10.170.468 como representante del  
Ministerio del Poder Popular Para la Ciencia y la 
Tecnología ante el Consejo Directivo de la Universidad 
Nacional de las Ciencias “Dr. Humberto Fernández-
Morán”.

Artículo 2. Mediante la presente Resolución queda 
juramentado el referido ciudadano para tomar posesión 
del cargo y dar cumplimiento a los deberes inherentes 
al mismo, así como la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y demás leyes. Deberá hacer 
mención expresa de la presente en todos los actos y 
documentos que suscriba, asimismo rendirá cuentas a la 
Ministra del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, 
en los términos y condiciones que determine la ley.

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ,
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y 
Tecnología 
Decreto Nº 3.866 de fecha 5 de junio de 2019 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 41.648 de la misma 
fecha.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA

LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

Fecha: 14/02/2025				        Nº 284
214°, 165° y 26°

RESOLUCIÓN 

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
la Tecnología, GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, designada mediante Decreto Nº 3.866 
de fecha 05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.648 de la misma fecha, ratificada mediante Decreto 
Nº 4.981 de fecha 27 de agosto de 2024, publicado en 
la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 6.830 de la misma 
fecha; conforme a la sección Primera de la Disposición 
Transitoria y sección Primera de las Disposiciones 
Finales del Decreto Nº 5.055, de fecha 11 de diciembre 
de 2024, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.863 Extraordinario, de 
la misma fecha y oficio Nº MPPEU-DM-N°000011, 
de fecha 17 de enero de 2025, emanado del Despacho 
del Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria;

RESUELVE

Artículo 1. Designar como representantes del Ministerio 
del Poder Popular Para la Educación Universitaria ante 
el Consejo Directivo de la Universidad Nacional de 
las Ciencias “Dr. Humberto Fernández-Moran”, a las 
ciudadanas que se mencionan a continuación :

Artículo 2. Mediante la presente Resolución quedan 
juramentadas las referidas ciudadanas para tomar 
posesión del cargo y dar cumplimiento a los deberes 
inherentes al mismo, así como la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás leyes, 
asimismo, deberán hacer mención expresa de la 
presente, en todo los actos y documentos que suscriban 
y rendirán cuentas en los términos y condiciones que 
determinen las leyes.

Artículo 3. Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ,
Ministra del Poder Popular Para la Ciencia y 
Tecnología
Decreto Nº 3.866 de fecha 5 de junio de 2019
publicado en la Gaceta Oficial Nº 41.648 de la 
misma fecha.
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GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA

AÑO CLII-MES VII                            
Caracas, lunes 5 de mayo de 2025                              
Número 43.120

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA 
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución Conjunta mediante la cual se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Moran.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR PARA 
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

 DESPACHO DE LA MINISTRA DM. No. 224
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

DESPACHO DEL MINISTRO DM. N° 044
214°, 166° у 26°
Fecha: 09/04/2025

RESOLUCIÓN CONJUNTA

La Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N° 
V-13.225.122, designada mediante Decreto N° 3.866 
de fecha 5 de junio de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.648 de la misma fecha, ratificada mediante Decreto 
N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.830 Extraordinario, de la misma 
fecha; el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, RICARDO SÁNCHEZ MUJICA, titular 
de la cédula de Identidad Nº V-16.983.612, designado 
mediante Decreto N° 4.981 de fecha 27 de agosto de 
2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.830 Extraordinario 
de la misma fecha; en ejercicio de las competencias 
que les confiere lo dispuesto en los artículos 45, 65 

y 78 numerales 2, 13, 19 y 27 del Decreto N° 1.424 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; igualmente, en uso de las 
atribuciones contenidas en el artículo 54 del Decreto Nº 
2.378 Sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional; así mismo, en atención a las funciones 
contenidas en el Decreto N° 3.800, de fecha 1º de abril 
de 2019, mediante el cual se crea el Ministerio del 
Poder Popular para la Ciencia y Tecnología del artículo 
10º de la Ley de Universidades y de conformidad a la 
disposición transitoria segunda del Decreto N° 5.055 
mediante el cual se crea la Universidad Nacional de 
las Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán, como 
universidad nacional especializada, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente 
del Tesoro Nacional, de fecha 11 de diciembre de 2024.

POR CUANTO
 
La Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela prevé en su artículo 102 que la educación 
es un derecho humano y un deber social fundamental, 
es democrática, gratuita y obligatoria, en su artículo 
109 establece que el Estado reconocerá la búsqueda 
del conocimiento a través de la investigación científica, 
humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y 
material de la Nación y ordena en su artículo 110 que 
el Estado reconocerá el interés público de la ciencia, 
la tecnología, el conocimiento, la Innovación y sus 
aplicaciones, así como los servicios de información 
necesarios, por ser Instrumentos fundamentales para 
el desarrollo económico, social y político del  país, así 
como para la seguridad y soberanía nacional.

POR CUANTO

El Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan 
Socialista de Desarrollo Económica y Social de la 
Nación 2019-2025 hace hincapié en la importancia 
de la educación universitaria y la creación de nuevas 
instituciones educativas, tal y como se señala en el 
Objetivo 2.3.10. 15, que establece que se debe gestar 
un sólido sistema de conocimiento, avance científico 
e integración con las universidades nacionales en 
un sistema universitario integral, así como redes de 
conocimiento internacionales para la construcción y 
defensa de la soberanía, integración y bases productivas. 
intelectuales y artísticas para alcanzar la máxima 
felicidad en una democracia política, económica, 
cultural, espacial y social.
POR CUANTO
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La Ley Orgánica de Educación propicia la creación 
de una administración educativa eficiente, efectiva, 
eficaz, desburocratizada, transparente e innovadora, 
fundamentada en los principios de democracia 
participativa, solidaridad, ética, honestidad, legalidad, 
economía, participación, corresponsabilidad, celeridad, 
rendición de cuentas y responsabilidad social, y señala 
además que la educación universitaria tiene como 
función la creación, difusión, socialización, producción, 
apropiación y conservación del conocimiento en la 
sociedad, así como el estímulo de la creación intelectual 
y cultural en todas sus formas.

POR CUANTO

El Decreto Presidencial Nº 6.650, mediante el cual 
que se crea la Misión Alma Máter demanda vincular 
los procesos de formación, investigación y desarrollo 
tecnológico con los proyectos estratégicos de la 
Nación dirigidos a la soberanía política, tecnológica, 
económica, social y cultural.

POR CUANTO

El Decreto Presidencial Nº 5.055, crea la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández-
Morán como una institución de educación universitaria 
especializada, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, destinada a la formación de profesionales de 
excelencia en el ámbito de las ciencias; que tiene como 
misión resguardar la reserva científica generacional 
formando profesionales en ciencias a nivel de pregrado 
y estudios avanzados, con pensamiento crítico, para 
que asuman el liderazgo ético en investigación, 
producción, diseño y aplicación de conocimientos 
científicos, técnicos, tecnológicos, innovadores y 
humanistas, en áreas priorizadas, establecidas por el 
Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnología 
(Mincyt) y definidas en el Plan Nacional Científico, 
Tecnológico y de Innovación (PNCTI) del país, desde 
la docencia comprometida, la investigación generadora 
de conocimientos, la comunalización de la ciencia 
orientada a la innovación social y territorial, la gestión 
de servicios para el fortalecimiento de infraestructuras 
para la actividad científica y el desarrollo de tecnologías 
de información y comunicación, y la aplicación del 
conocimiento científico;

POR CUANTO

La visión de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán es llegar a ser una 
universidad de referencia científica especializada 
a nivel nacional e internacional, cuyos futuros 
egresados de pregrado y estudios avanzados 
demostrarán competencias en ciencias, para el 
abordaje de exigencias, demandas, potencialidades y 
capacidades, desde el desempeño ético profesional y 
humano en ciencia y tecnología, mediante procesos 
de investigación, desarrollo, innovación, producción, 
aplicación y trasformación en áreas prioritarias para 
el país, logrando posicionarse como una institución de 
calidad con excelencia profesional de sus egresados;

RESUELVEN

Aprobar el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LAS CIENCIAS DR. HUMBERTO 
FERNÁNDEZ-MORÁN

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1°. Este Reglamento de Organización 
y Funcionamiento tiene por objeto establecer la 
estructura, organización y funcionamiento general de 
la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Morán.

Alcance

Artículo 2°. Las disposiciones de este Reglamento 
de Organización y Funcionamiento se aplican a todas 
las dependencias donde se desarrollen proyectos y 
programas académicos y de investigación u otro tipo de 
la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández -Moran.

Naturaleza

Artículo 3°. Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán es una universidad 
nacional especializada, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, distinto e independiente del  Tesoro 
Nacional, de carácter oficial, participativa y pluralista 
que desarrollará proyectos y programas de formación 
integral y avanzada, creación intelectual, investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación y asesoría  con un 
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perfil humanista y solidario, con sensibilidad social, 
ambiental e identidad nacional y regional, con capacidad 
para integrarse en un mundo pluripolar, multicultural y 
multiétnico, y con vinculación con la comunidad y su 
acervo cultural para la creación intelectual, a través de 
la apertura de espacios de reflexión e intercambio de 
saberes. Así como la profesionalización y el desarrollo 
en las diversas ramas de las ciencias, el fortalecimiento 
y la orientación de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, con el fin de aprovechar efectivamente 
las potencialidades y capacidades nacionales para el 
desarrollo sostenible y la satisfacción de las necesidades 
sociales, orientando la investigación hacia áreas 
estratégicas y prioritarias, con la participación activa 
de las y los estudiantes.

Sede

Artículo 4°. La Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán tendrá su sede en Altos 
de Pipe, estado Miranda, y podrá establecer escuelas 
superiores, extensiones y/o núcleos universitarios y 
otros espacios educativos en todo el territorio nacional 
de acuerdo a los planes, programas y proyectos de 
los ministerios del poder popular con competencia en 
Ciencia, Tecnología, Innovación y sus aplicaciones y 
de Educación Universitaria.

Misión

Artículo 5°. La Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán es una institución 
universitaria creada para resguardar la reserva 
científica generacional formando profesionales en 
ciencias a nivel de pregrado y estudios avanzados, 
con pensamiento crítico, para que asuman el liderazgo 
ético en investigación, producción, diseño y aplicación 
de conocimientos científicos, técnicos, tecnológicos, 
innovadores y humanistas, en áreas priorizadas, 
establecidas por el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en Ciencia, Tecnología, Innovación 
y sus aplicaciones y definidas en el Plan Nacional 
Científico, Tecnológico y de Innovación del país, desde 
la docencia comprometida, la investigación generadora 
de conocimientos, la comunalización de la ciencia 
orientada a la innovación social y territorial, la gestión 
de servicios para el fortalecimiento de infraestructuras 
para la actividad científica y el desarrollo de tecnologías 
de información y comunicación, y la aplicación del 
conocimiento científico.
Patrimonio

Artículo 6°. El patrimonio de la Universidad Nacional 
de las Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán estará 
integrado por: 

1. Los bienes muebles, inmuebles e instalaciones 
propiedad de la República Bolivariana de Venezuela 
que le sean transferidos para el cumplimiento de sus 
fines. 

2. Los aportes ordinarios que se asignen mediante 
la ley anual de presupuesto y mediante los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de ciencia, 
tecnología, innovación y sus aplicaciones.

3. Las donaciones, cesiones y aportes que reciban de las 
empresas e instituciones públicas y privadas, nacionales 
o extranjeras, de conformidad con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

4. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y 
actos suscritos con organismos e instituciones públicas 
y privadas, nacionales o extranjeras, de conformidad 
con la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y las disposiciones legales vigentes en la 
materia.

5. Los bienes públicos que adquiera por cualquier título 
legal.

6. Los ingresos que obtenga por la prestación de 
servicios a terceros y aquellos generados de las 
actividades productivas que emprenda la Universidad.

Objetivos estratégicos

Artículo 7°. Los objetivos estratégicos de la 
Universidad Nacional de Las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Morán son:

1. Formar científicos e investigadores de excelencia, 
con profundas cualidades éticas y morales, en el ámbito 
cultural, social y político, con amplios conocimientos 
técnicos, económicos y de innovación para atender 
las necesidades que contribuyan el desarrollo de la 
soberanía científica tecnológica.

2. Propiciar estudios académicos de formación 
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permanente de alto nivel a través de Programas 
Nacionales de Formación, Programas de Formación de 
Grado y/o carreras, Formación Avanzada (conducente 
o no a grado académico) autorizados por la instancia 
competente en materia de educación universitaria.

3. Resguardar la reserva científica generacional 
formando profesionales en ciencias a nivel de pregrado 
y estudios avanzados, desde la docencia comprometida 
como práctica social transformadora.
 
4. Fortalecer la vinculación con sectores productivos, 
educativos y sociales, mediante la articulación socio-
comunitaria y comunalización de la ciencia orientada a 
la innovación social y territorial generando niveles de 
concienciación científica.

5. Fortalecer el Sistema Educativo Nacional, apoyando 
la formación permanente y para toda la vida, 
estableciendo relaciones con los diferentes niveles y 
modalidades para el desarrollo de planes, programas y 
proyectos, conjuntamente con los entes que regular la 
materia.

6. Contribuir en la construcción y socialización de 
conocimientos digitales en materia de ciencia y 
tecnología, con predominio de valores nacionales, 
reconocimiento del carácter multiétnico y pluricultural 
de nuestros pueblos y principios racionales.

7. Contribuir al desarrollo sustentable de la industria 
nacional de la ciencia y la tecnología para el bienestar 
social.

8. Fortalecer la formulación, dirección, orientación, 
planificación, coordinación, supervisión, evaluación 
de las iniciativas y proyectos de ciencia, tecnología, 
investigación e innovación, que serán ejecutados por la 
Universidad.

9.  Promover y generar conocimientos para el desarrollo, 
producción y el buen uso de la ciencia y la tecnología, 
por medio de la investigación, sistematización y 
análisis crítico de las situaciones, casos y prácticas 
profesionales, a través de la formación permanente 
de personas, servidores públicos y miembros de las 
comunidades organizadas.

10. Fomentar la movilidad académica, entendida 
como el intercambio de experiencias formativas, 
investigativas, científicas, tecnológicas y de innovación 

entre instituciones a nivel nacional e internacional.

Principios

Artículo 8°.  La Universidad Nacional de las 
Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán se rige 
por los principios de humanismo, ética para la vida, 
bioética, bioseguridad, diversidad, igualdad, inclusión, 
cooperación solidaria, articulación, desarrollo 
endógeno, sustentabilidad, sostenibilidad, orientación, 
pertinencia social, integralidad, justicia, equidad, 
innovación, precaución, inter y transdisciplinariedad 
que contribuyan a la formación de un nuevo sujeto 
histórico que contribuya al fortalecimiento del poder 
popular y la comuna para la construcción de una 
nueva sociedad mediante la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Órganos de dirección

Artículo 9°. La Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán contará con órganos 
de dirección colegiados e individuales. La gestión 
colegiada corresponde al Consejo Directivo y al 
Consejo Académico. La gestión individual corresponde 
al Rector o Rectora, al Secretario o Secretaria y a los 
Directores o Directoras.

SECCIÓN I
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

Consejo Directivo

Artículo 10°. El Consejo Directivo es la máxima 
autoridad de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán. Es el encargado de 
planificar y dar seguimiento a los planes de desarrollo 
y demás propuestas aprobadas en su seno. Ejercerá sus 
funciones de gobierno a través del Rector o Rectora, del 
Secretario o Secretaria y de los Directores y Directoras.

Integrantes del Consejo Directivo

Artículo 11°. El Consejo Directivo estará integrado 
por las autoridades que más abajo se enumeran, todos y 
todas con voz y voto:

1.  El Rector o Rectora, quien lo presidirá;
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2.  El Secretario o Secretaria;

3.  Los Directores y Directoras de las áreas Académica, 
Investigación, Registro, Control y Seguimiento, 
Administrativa, y Estudiantil;

4. Un representante del Ministerio del Poder Popular 
con competencia materia de educación universitaria;

5.  Un representante del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de ciencia, tecnología, 
innovación y sus aplicaciones.

Funciones del Consejo Directivo

Artículo 12°. Son funciones del Consejo Directivo de 
la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Morán, deliberar, evaluar, discutir y aprobar:

1.  El Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 
y el proceso de desarrollo integral de la Universidad, 
de acuerdo con las directrices establecidas en los 
planes nacionales y en las directrices de los órganos 
competentes en la materia, presentado por el Rector o 
Rectora.

2.  Los títulos y grados universitarios, reválidas de títulos, 
equivalencias estudios y traslados, de conformidad con 
los reglamentos correspondientes, para posteriormente 
ser otorgados por el Rector o Rectora.

3.  Los títulos de «Doctor honoris causa» y «Profesor 
honorarios» y otras distinciones, propuestos por el 
Rector o Rectora, mediante expediente preparado por 
et Director o Directora Académica.

4.  El anteproyecto y el proyecto anual de presupuesto, 
así como los resultados parciales y finales de su 
ejecución para ser presentados por el Rector o Rectora, 
ante los órganos competentes. 

5.  La Memoria y Cuenta de la Universidad.

6.  Las modificaciones de los reglamentos de la 
Universidad, de conformidad con la normativa legal 
vigente.

7.  Los planes operativos para cada una de las áreas que 
integran la estructura organizativa de la institución.
8.  Los contratos para la ejecución de estudios, 

servicios técnicos y asesoría relacionados con las 
actividades universitarias, así como los convenios 
interinstitucionales, nacionales e internacionales, de 
acuerdo con las políticas establecidas.

9.  La designación de las personas integrantes de la 
Comisión Clasificadora del Personal Académico y de la 
Comisión Clasificadora de Personal de Investigación, 
según las normas establecidas al efecto.

10.  Los informes sobre el funcionamiento y la 
evaluación de las diferentes unidades de la Universidad 
y las medidas a impulsar para mejorar el funcionamiento 
del ámbito universitario.

11.  Las políticas de los aranceles universitarios.

12.  Los procesos de ingreso a la Universidad, 
incluyendo la prosecución y egreso.

13.  La política académica, de investigación y 
vinculación socio comunitaria de la Universidad 
propuesta por las y los directores respectivos.

14.  La adquisición, enajenación y gravamen de bienes 
públicos, la celebración de contratos y la aceptación de 
herencias, legados y donaciones.

15.  La concesión de becas, años sabáticos y permisos 
especiales propuestos para estudiantes y docentes, de 
conformidad con las normas correspondientes.

16.  Los informes presentados por la Unidad de Auditoría 
Interna e instruir que se adopten los correctivos y 
medidas pertinentes.

17.  Los programas académicos aplicables en los 
diferentes niveles.

18.  La propuesta, a ser presentada por el Rector o 
Rectora ante la autoridad competente en materia de 
Ciencia, Tecnología y de Educación Universitaria, 
referida a la creación, modificación o supresión de 
Programas Nacionales de Formación, Programas 
de Formación de Grado y/o carreras, así como de 
Formación Avanzada, con el fin de adecuar la oferta 
académica a las necesidades nacionales y regionales.

19. Los calendarios académicos y festivos anuales de 
la Universidad.
20. Las líneas de investigación de la Universidad 
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presentadas por el Director o Directora de Investigación.

21. La suspensión parcial o total de las actividades 
universitarias y la duración de dicha medida en los 
casos que sean necesarios.

22. La política salarial, laboral y de bienestar del 
personal de la Universidad, en concordancia con las 
leyes y reglamentos respectivos.

23.  La estructura organizativa de la Universidad.

24.  Los reglamentos internos, manuales demás normas 
de funcionamiento de la Universidad.

25. Las demás que señalen las leyes, este Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y otras normas 
aplicables.

Sesiones

Artículo 13º. El Consejo Directivo celebrará sesiones 
ordinarias y extraordinarias a solicitud del Rector o 
Rectora. El procedimiento de las sesiones se establecerá 
en la normativa interna. El quórum estará constituido 
por la mitad más uno de sus integrantes y las decisiones 
se tomarán por mayoría absoluta de votos. En caso de 
empate, el voto del Rector o Rectora tendrá carácter 
decisivo.

Del Consejo Académico

Artículo 14º. El Consejo Académico es la autoridad 
encargada del estudio de los asuntos relacionados 
con las actividades académicas, de investigación y la 
vinculación socio-comunitaria y estará integrado por:

1.  El Director o Directora Académica, quien lo 
presidirá.

2. Los Directores o Directoras de Investigación, 
Registro, Control y Seguimiento, Estudiantil y 
Administración.

3.  Un representante de la instancia competente en las 
áreas de carreras.

4. Un representante profesoral.

5. Un representante estudiantil.

6.  Un representante de los egresados.

7.  Un auxiliar que será encargado de la organización de 
las sesiones del Consejo Académico.

Todos tendrán voz y voto, excepto el o la auxiliar del 
Consejo Académico, que solo tendrá voz. Las normas 
de funcionamiento del Consejo Académico y selección 
de sus miembros se establecerán en el Reglamento 
Interno correspondiente.

Atribuciones del Consejo Académico

Artículo 15°. Son atribuciones del Consejo Académico:

1.  Asesorar al Consejo Directivo en materia académica.

2. Conocer y evaluar las solicitudes sobre acreditaciones, 
reválidas de títulos, equivalencias de estudios y 
traslados.

3.  Considerar los planes de estudio y sus modificaciones 
y elevarlos al Consejo Directivo para su aprobación.

4. Elaborar al Consejo Directivo proyectos de 
reglamentos en las materias de sus competencias.

5. Emitir opinión sobre asuntos de carácter académico 
que le sean sometidos a su consideración por sus 
miembros o por las autoridades universitarias.

6. Establecer, para consideración y aprobación del 
Consejo Directivo, los requisitos de ingreso y las 
normas de selección, evaluación y permanencia de las 
y los estudiantes.

7. Evaluar la calidad de los programas académicos 
y proponer mejoras para mantener su pertinencia 
curricular y su impacto en la formación de profesionales 
integrales en áreas prioritarias para el país.

8.  Nombrar los jurados para los trabajos de ascenso del 
personal académico ordinario.

9.  Promover las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación.

10.  Representar los intereses de la comunidad 
académica y estudiantil ante el Consejo Directivo.
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11. Impulsar las prácticas de la movilidad académica 
en el marco de la cooperación nacional e internacional.

12. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

SECCIÓN II
DE LOS ÓRGANOS INDIVIDUALES

Del Rector o Rectora

Artículo 16°.  El Rector o Rectora es la máxima autoridad 
ejecutiva y representante legal de la Universidad, será 
nombrado o nombrada por el Presidente de la República, 
y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Presidir el Consejo Directivo.

2. Cumplir y hacer cumplir las leyes, los reglamentos y 
las disposiciones emanadas de los órganos competentes.

3. Dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo normal 
de las actividades universitarias.

4. Proponer al Consejo Directivo la creación, 
modificación o supresión de órganos académicos o 
administrativos.

5. Promover un ambiente inclusivo, garantizando la 
igualdad de oportunidades sin distinción de sexo, 
raza, religión, orientación sexual, discapacidad u otras 
condiciones.

6. Otorgar títulos y grados universitarios, y expedir los 
certificados de competencia, una vez cumplidos los 
requisitos legales.

7.  Designar al personal de la Universidad.

8. Firmar los contratos y expedir los nombramientos, 
ascensos y remociones del personal de la Universidad, 
de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y otras normas.

9. Gestionar los fondos para el funcionamiento de la 
Universidad y autorizar el movimiento de ingreso y 
egresos de dicho fondo.

10. Decidir sobre los procedimientos administrativos 
disciplinarios instruidos a los integrantes del personal 

de la Universidad y estudiantes, de acuerdo con las 
normas legales vigentes.

11.  Designar a la persona encargada de suplir las 
ausencias temporales del Secretario o Secretaria. 

12. 	 Presentar informes periódicos al Consejo 
Directivo sobre la marcha de la Universidad.

13. 	 Suscribir las actas del Consejo Directivo, 
conjuntamente con el Secretario o Secretaria.

14. 	 Suscribir los contratos para la adquisición 
de bienes, servicios y ejecución de obras que deba 
contratar la Universidad, así como realizar todos los 
actos de administración necesarios para cumplir los 
objetivos de esta.

15. 	 Suscribir los convenios interinstitucionales, 
nacionales e internacionales, previamente aprobados 
por el Consejo Directivo.

16.	  Elaborar, conjuntamente con el Secretario o 
Secretaria, la agenda de los asuntos que serán sometidos 
a la consideración del Consejo Directivo.

17.	  Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Del Secretario o Secretaria

Artículo 17°. El Secretario o Secretaria gestiona la 
estructura de gobernanza de la Universidad, asesora al 
Rector o Rectora y supervisa el buen funcionamiento 
de la institución. Será nombrado por el Ministro 
o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de ciencia y tecnología. Tendrá las siguientes 
atribuciones:

1. Suplir las ausencias temporales del Rector o Rectora.

2.  Ejercer la Secretaría del Consejo Directivo,

3. Promover y desarrollar las mejores estrategias 
y soluciones que integren de manera efectiva las 
actividades académicas, de registro, control y 
seguimiento; de investigación; administrativas y 
de vinculación socio-comunitaria; garantizando su 
articulación con el personal académico, de investigación 
y estudiantil, y fomentando un ambiente colaborativo 
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que favorezca el rendimiento académico y social de la 
Universidad.

4.  Supervisar y coordinar, en conjunto con el Rector o 
Rectora, las actividades académicas, de investigación, 
administrativas, de vinculación socio-comunitaria y 
estudiantiles de la Universidad, velando por la calidad 
y pertinencia de los servicios que se ofrecen a la 
comunidad universitaria.

5. Procesar y actualizar los datos estadísticos e 
indicadores clave de desempeño relativos a estudiantes, 
personal académico y personal de investigación, así 
como diagnosticar y proyectar tendencias de dichos 
procesos en la Universidad.

6. Refrendar la firma del Rector o Rectora en los 
títulos, diplomas, constancias, certificados, órdenes, 
providencias administrativas, circulares y demás actos 
administrativos oficiales que expida la Universidad.

7. Elaborar, en consulta con el Rector o Rectora, las 
agendas o los órdenes del día que serán tratados por el 
Consejo Directivo.

8.  Suscribir las actas de las sesiones correspondientes 
del Consejo Directivo.

9. Certificar, firmar o refrendar, según corresponda, 
los documentos emitidos por la Universidad, así como 
los presentados por los Directores o Directoras de la 
Universidad.

10. Recomendar la suscripción de convenios con 
otras organizaciones en beneficio de la Universidad, y 
someterlos a la aprobación del Consejo Directivo.

11.  Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Rector o Rectora o el Consejo Directivo.

12.  Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Del Director o Directora Académica

Artículo 18°. El Director o Directora Académica será 
nombrado por el Ministro o Ministra del Poder Popular 
con competencia en materia de ciencia y tecnología. 
Tendrá las siguientes atribuciones:

1.  Planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar 
todas las actividades académicas de la Universidad.

2.  Diseñar, resignificar, implementar y evaluar los 
programas académicos de pregrado, estudios avanzados 
y los no conducentes a grados académicos, asegurando 
su pertinencia y calidad.

3. Promover la formación permanente del profesorado 
y las buenas prácticas docentes.

4.  Diseñar e implementar sistemas de evaluación del 
rendimiento académico de las y los estudiantes y las y 
los profesores.

5.  Promover la movilidad académica en el marco de 
la cooperación nacional e internacional, al tiempo 
de establecer, coordinar y garantizar el sistema de 
acreditación, reválida o equivalencia basado en el 
marco normativo que lo regule y aquel se cree en la 
Universidad a estos fines.

6.  Dirigir y supervisar las políticas, lineamientos 
y actividades de docencia y su articulación con las 
actividades de investigación, vinculación socio-
comunitaria y estudiantil en concordancia con el Plan 
de Desarrollo Institucional, normas y reglamentos de la 
Universidad.

7.  Presentará al Consejo Directivo su recomendación 
sobre los integrantes de la Comisión Clasificadora 
del Personal Académico, y presidirá y supervisará su 
funcionamiento de acuerdo con el Reglamento Interno 
y la normativa aplicable.

8. Administrar los espacios de enseñanza y de 
investigación a los efectos de la puesta en práctica de las 
actividades académicas de la Universidad, Incluyendo 
la distribución de estos espacios en la oferta académica 
de cada período y la carga horaria del personal.

9.  Planificar, dirigir y promover estrategias de enseñanza 
aprendizaje para la formación permanente e integral de 
las y los estudiantes, docentes, investigadores, personal 
administrativo y obrero.

10. Proponer para su aprobación ante el Consejo 
Directivo, el calendario académico y festivo de la 
Universidad.
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11. Proponer al Consejo Directivo los cambios en la 
estructura académica en función de las necesidades de 
la misma.

12.  Asesorar al personal académico en la ejecución y 
aplicación de las técnicas y procedimientos contenidos 
en las normas creadas a tal fin.

13.  Proponer al Consejo Directivo los lineamientos 
para el ingreso, evaluación, desarrollo profesional, 
formación permanente, ascenso y egreso de las y los 
docentes.

14.  Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar 
la implementación de la educación a distancia u otras 
metodologías en los procesos de enseñanza, a través de 
tecnologías de información y comunicación.

15.  Dirigir, supervisar y controlar el cumplimiento en 
las normas de enseñanza de la Universidad.

16.  Recomendar los lineamientos generales de la 
política académica de la Universidad y someterlos a la 
consideración del Consejo Directivo.

17.  Suplir las ausencias temporales del Director o 
Directora de investigación.

18.  Representar a la dirección académica ante otras 
instancias.

19.  Convocar y presidir el Consejo Académico.

20.  Recomendar la suscripción de convenios con 
otras organizaciones en beneficio de las actividades 
académicas, y someterlos a la aprobación del Consejo 
Directivo.

21.  Divulgar y velar por el cumplimiento de los planes 
y programas académicos.

22. Presentar anualmente la Memoria y Cuenta de la 
Dirección y los Informes de gestión requeridos por 
la autoridad respectiva, así como rendir cuenta de su 
gestión al Secretario o Secretaria, al Rector o Rectora y 
al Consejo Directivo.

23. Elaborar y presentar el Plan Operativo Anual de la 
Dirección.

24.  Resguardar y custodiar los bienes públicos 
asignados como patrimonio de la Universidad. 

25.  Velar por el buen funcionamiento de su Dirección, 
así como supervisar y evaluar el personal adscrito a 
ella.

26.  Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo y las convocadas por el Rector o Rectora, 
Secretario o Secretaria u otras autoridades. 

27.  Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Secretario o Secretaria, Rector o Rectora, o el Consejo 
Directivo.

28.  Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros
actos normativos en materia de su competencia.

Del Director o Directora de Investigación

Artículo 19°. El Director o Directora de Investigación 
será nombrado por el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de ciencia y 
tecnología. Tendrá las siguientes atribuciones:

1. Profundizar el conocimiento, desarrollar el 
pensamiento crítico e impulsar las actividades 
de investigación básica, aplicada y de desarrollo 
experimental para alcanzar los imprescindibles 
avances científicos y tecnológicos que sirvan de base al 
desarrollo integral del país.

2.  Diseñar y mantener actualizadas, en coordinación 
con el Director o Directora Académica, las líneas de 
investigación de la Universidad, en colaboración con 
los actores y actoras del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, incluyendo movimientos 
populares organizados, y presentarlas para su 
aprobación al Consejo Directivo.

3.  Crear, implementar y evaluar planes, programas y 
proyectos asociados a las líneas de investigación de la 
Universidad.

4.  Brindar apoyo y asesoría a las y los estudiantes, 
investigadores y actores sociales en la realización de 
sus proyectos, desde la concepción de la idea hasta la 
publicación de resultados.

5.  Presentará al Consejo Directivo su recomendación 
sobre los integrantes de la Comisión Clasificadora del 
Personal de Investigación, y presidirá y supervisará su 
funcionamiento de acuerdo con el Reglamento Interno 
y la normativa aplicable.
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6.  Suplir las ausencias temporales del Director o 
Directora Académica.

7.  Gestionar los recursos financieros y materiales 
destinados a la Investigación.

8.  Promover la colaboración entre las y los investigadores 
de la Universidad y con otras instituciones nacionales e 
internacionales a través de redes de colaboración.

9.  Dirigir y supervisar las políticas, lineamientos y 
actividades de investigación y su articulación con las 
actividades académicas, vinculación socio-comunitaria 
y estudiantil en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Institucional, normas y reglamentos de la Universidad.

10.  Difundir tos resultados de las actividades de 
investigación y desarrollo a través de publicaciones y 
eventos científicos, y otros medios, dirigidos tanto a la 
comunidad académica como las entidades vinculadas 
con los contenidos de los proyectos de investigación, 
para fomentar su utilización en la puesta en práctica de 
soluciones.

11. Interrelacionar la investigación con la docencia, la 
vinculación socio-comunitaria y la universitaria.

12. Recomendar la suscripción de convenios con otras 
organizaciones en beneficio de las actividades de 
investigación y desarrollo, y someterlos a la aprobación 
del Consejo Directivo.

13.  Planificar y organizar redes de publicación conjunta 
entre pares universitarios y de los sectores Industria, 
Administración Pública Nacional y Poder Popular.

14.  Aprobar los proyectos de trabajos de investigación 
para los estudios conducentes y no conducentes a título 
académico que así lo requieran, así como nombrar a los 
jurados encargados de la evaluación.

15.  Presentar anualmente la Memoria y Cuenta de la 
Dirección y los informes de gestión requeridos por 
la autoridad respectiva, así como rendir cuenta de su 
gestión al Secretario o Secretaria, al Rector o Rectora y 
al Consejo Directivo.

16. Resguardar y custodiar los bienes públicos 
asignados como patrimonio de la Universidad.

17. Velar por el buen funcionamiento de su Dirección, 
así como supervisar y evaluar el personal adscrito a 
ella.

18.  Asistir las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo y las convocadas por el Rector o Rectora, 
Secretario o Secretaria u otras autoridades.

19. Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Secretario o Secretaria, Rector o Rectora, o el Consejo 
Directivo.

20. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Del Director o Directora de Registro, Control y 
Seguimiento

Artículo 20º. El Director o Directora de Registro, 
Control y Seguimiento será nombrado por el Ministro 
o Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de ciencia y tecnología. Tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1.  Planificar, coordinar y supervisar los procesos 
de ingreso, registro, prosecución y egreso de las y 
los estudiantes mediante el «Sistema Integral de 
Prosecución Estudiantil basado en la Orientación y la 
Ética para la Vida» y el «Sistema Integral de Gestión 
Académica Universitaria», así como otras herramientas 
que se desarrollen para estos fines, con el fin de prestar 
servicios vinculados a estas acciones de manera eficaz 
y eficiente, de acuerdo con las exigencias legales este 
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

2. Mantener el Archivo General y los registros 
académicos de la Universidad, ejercer su custodia 
y realizar las auditorías técnicas indispensables que 
aseguren su mejor funcionamiento.

3.  Expedir los documentos suficientes y necesarios, 
incluidos los títulos, constancias de estudio, 
credenciales, providencias administrativas y órdenes 
universitarias que serán emitidos por la Universidad 
para ser certificados, firmados o refrendados, según 
corresponda, por el Secretario o Secretaria y el Rector 
o Rectora, llevando un registro y soporte adecuados de 
dichos actos académicos, de investigación y vinculación 
socio-comunitaria.
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4.  Redactar las actas de las sesiones correspondientes 
del Consejo Directivo; e informar a las partes 
interesadas de las decisiones que tome este órgano de 
dirección colegiado.

5.  Publicar trimestralmente la Gaceta Universitaria 
para informar a la comunidad sobre políticas, órdenes, 
providencias administrativas, circulares y otros 
actos administrativos de los órganos de dirección 
universitaria, colegiados e individuales.

6.  Rendir cuenta de su gestión al Secretario o Secretaria, 
al Rector o Rectora y al Consejo Directivo.

7. Presentar anualmente, al Rector o Rectora y al 
Secretario o Secretaria, la Memoria y Cuenta de la 
Universidad y los informes de gestión requeridos por la 
autoridad respectiva.

8. Archivar la memoria y cuenta presentada por los 
órganos de dirección colegiados e individuales de la 
Universidad.

9.  Resguardar custodiar los bienes públicos asignados 
como patrimonio de la Universidad.

10. Velar por el buen funcionamiento de su Dirección, 
así como supervisar y evaluar el personal adscrito a 
ella.

11.  Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo y las convocadas por el Rector o Rectora, 
Secretario o Secretaria u otras autoridades.

12. Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Secretario Secretaria, Rector o Rectora, o el Consejo 
Directivo.

13.  Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Del Director o Directora Estudiantil

Artículo 21°. El Director o Directora Estudiantil será 
nombrado por el Ministro o Ministra del Poder Popular 
con competencia en materia de ciencia y tecnología. 
Tendrá las siguientes atribuciones:

1. Atender y velar por el bienestar integral de las y 
los estudiantes de la Universidad, así como brindar 

atención psicológica individual y grupal a la comunidad 
estudiantil.

2. Dirigir, planificar, coordinar, ejecutar, controlar, 
evaluar y consolidar las actividades relacionadas con la 
administración de los beneficios estudiantiles.

3. Proponer las iniciativas que estime pertinentes 
para el mejoramiento continuo de los procesos y las 
actividades de la Dirección.

4. Planificar, diseñar, coordinar y supervisar los 
programas y/o proyectos de bienestar estudiantil, 
servicio social, seguro estudiantil y otros programas.

5. Dirigir y supervisar las políticas, lineamientos y 
actividades estudiantiles y su articulación con las 
actividades académicas, de investigación y vinculación 
socio-comunitaria en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Institucional, normas y reglamentos de la 
Universidad.

6. Establecer las políticas estudiantiles, participar en 
el diseño de sus planes operativos y presentarlas al 
Consejo Directivo para su aprobación.

7. Contribuir al mejor desempeño de las y los 
estudiantes mediante su diagnóstico integral en las áreas 
social, económico, cognitivo, emocional, conductual, 
académico, deportivo, recreativo, artístico, entre otras 
que se determinen necesarias.

8. Recomendar la suscripción de convenios con otras 
organizaciones en beneficio de la comunidad estudiantil, 
y someterlos a la aprobación del Consejo Directivo. 

9. Establecer la política de becas de la Universidad 
(estudios, ayudantía, deportivas, culturales y 
preparadurías, entre otras), así como estimular a las 
y los estudiantes que cumplan con los requisitos y 
documentos exigidos en la norma que regula la materia 
para optar a las diferentes becas y ayudas que ofrece la 
Universidad u otras que pudieren ser coordinadas por 
esta Dirección y aprobadas por el Consejo Directivo.

10. Resguardar, custodiar, mantener e impulsar la 
creación de espacios residenciales para el beneficio y 
sana convivencia de las y los estudiantes.

11. Elevar al Consejo Directivo los reglamentos y 
normas de funcionamiento que garanticen el efectivo 
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cumplimiento de los beneficios a las y los estudiantes.

12. Fomentar la creación y administración de clubes 
deportivos y escuelas de talentos artísticos con la 
participación de las y los estudiantes, articulando al 
mismo tiempo los programas de semilleros científicos 
y de captación de talentos para la reserva científica.

13. Gestionar la atención médica y los beneficios 
socioeconómicos a la comunidad estudiantil con el 
objetivo de contribuir a su bienestar integral y garantizar 
la igualdad de oportunidades.

14.  Apoyar en la consecución de las políticas de ingreso, 
prosecución y egreso estudiantil de la Universidad.

15. Resguardar y custodiar los bienes públicos 
asignados como patrimonio de la Universidad.

16. Velar por el buen funcionamiento de su Dirección, 
así como supervisar y evaluar el personal adscrito a 
ella.

17. Supervisar y garantizar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de permanencia para el disfrute de 
los beneficios estudiantiles, como becas, preparaduría, 
ayudantías, residencias y otros.

18. Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo y las convocadas por el Rector o Rectora, 
Secretario o Secretaria u otras autoridades.

19. Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Secretario o Secretaria, Rector o Rectora, o el Consejo 
Directivo.

20. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Del Director o Directora de Administración

Artículo 22°.    El Director o Directora de Administración 
será nombrado por el Ministro o Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de ciencia y 
tecnología, y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Planificar, organizar, gestionar y controlar el correcto 
uso de los recursos materiales, presupuestarios y 
financieros de la Universidad en concordancia con las 
leyes y reglamentos que rigen la materia.

2. Diseñar, coordinar, evaluar y ejecutar planes, 
proyectos y procesos organizativos y funcionales, de 
acuerdo con la normativa aplicable.

3 . Gestionar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto 
de Presupuesto de la Universidad.

4. Coordinar en conjunto con el Rector a Rectora, 
la disposición de los recursos presupuestarios y 
financieros.

5.  Analizar la ejecución físico-financiera y proponer en 
consecuencia acciones pertinentes para la optimización 
de los recursos y logro de metas de la Universidad.

6. Someter a aprobación del Consejo Directivo 
los informes de ejecución presupuestaria, estados 
financieros y de gestión.

7. Resguardar títulos u otros documentos probatorios 
de propiedad de los bienes adquiridos o cedidos, así 
como la documentación administrativa inherente a la 
Universidad.

8. Ejercer el control previo de todas las operaciones 
administrativas de la Universidad.

9. Autorizar las órdenes de compra y servicio de 
acuerdo al plan de compras de la Universidad, así como 
el correcto cumplimiento de las mismas, de acuerdo a 
la normativa legal vigente.

10. Recomendar la suscripción de convenios con 
otras organizaciones en beneficio de las actividades 
administrativas de la Universidad, y someterlos a la 
aprobación del Consejo Directivo.

11. Proveer los Insumos necesarios a las diferentes 
áreas administrativas y operativas de la Universidad, 
para el mejor desarrollo de sus funciones.

12. Coordinar y supervisar la apertura, reposición y 
cierre de fondos.

13. Gestionar la nómina, aportes patronales y 
compromisos laborales; así como la política de bienestar 
para los trabajadores previstos en las leyes respectivas.

14.	 Ejercer las funciones como unidad 
responsable patrimonialmente de los bienes públicos 
de la Universidad, en concordancia con las leyes, 
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reglamentos, normas e instructivos que regulan la 
materia.

15. Gestionar el manejo, custodia y salvaguarda de los 
recursos y bienes públicos asignados de la Universidad.

16. Gestionar, mantener y promover la estructura 
tecnológica que servirá de base para el correcto y eficaz 
funcionamiento de la Universidad.

17. Apoyar en los procesos de toma de decisiones 
del Rector o Rectora, en las áreas y procesos bajo su 
dirección.

18. Presentar anualmente la Memoria y Cuenta de la 
Dirección y los informes de gestión requeridos por 
la autoridad respectiva, así como rendir cuenta de su 
gestión al Secretario o Secretaria, al Rector o Rectora y 
al Consejo Directivo.

19. Velar por el buen funcionamiento de su Dirección, 
así como supervisar y evaluar el personal adscrito a 
ella.

20. Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo y las convocadas por el Rector o Rectora, 
Secretario o Secretaria u otras autoridades.

21. Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Secretario o Secretaria, Rector o Rectora, o el Consejo 
Directivo.

22. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

De la Consultoría Jurídica

Artículo 23º. La Consultoría Jurídica es una unidad 
administrativa, adscrita a la Rectoría. El Consultor 
Jurídico o Consultora Jurídica será nombrado por el 
Rector o Rectora mediante providencia administrativa 
y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Conocer, analizar y evacuar las consultas de 
naturaleza legal relacionadas con las actividades 
propias de la institución.

2. Velar por el cumplimiento de la legalidad en los 
Actos Administrativos de la Universidad.

3. Dar asesoría legal a las diferentes unidades 
administrativas que así lo requieran, con el fin de 
resguardar los intereses de la Universidad.

4. Visar los documentos, contratos, convenios, 
reglamentos y demás instrumentos jurídicos que 
interesen a la Universidad, ya sea en materia laboral, 
contrataciones públicas, contrato de obra o servicio, o de 
cualquier naturaleza que de forma alguna comprometa 
o pueda comprometer los intereses y/o patrimonio de la 
Universidad.

5. Ejercer la representación legal de la Universidad.

6. Conocer y emitir pronunciamiento de los procesos 
disciplinarios.

7. Presentar anualmente la Memoria y Cuenta de 
la Consultoría Jurídica y los informes de gestión 
requeridos por la autoridad respectiva, así como rendir 
cuenta de su gestión al Rector o Rectora y al Consejo 
Directivo.

8.  Elaborar y presentar el Plan Operativo Anual de la 
Consultoría Jurídica.

9. Resguardar y custodiar los bienes públicos asignados 
como patrimonio de la Universidad.

10. Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo, Rector o Rectora, Secretario o Secretaria u 
otras autoridades.

11. Velar por el buen funcionamiento de la Consultoría 
Jurídica, así como supervisar y evaluar el personal 
adscrito a esa oficina.

12.  Cumplir las funciones que le sean asignadas por el 
Rector a Rectora, o el Consejo Directivo.

13. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

De la Unidad de Auditoría Interna

Artículo 24°. La Unidad de Auditoría Interna, como 
parte del sistema de control fiscal, es la encargada 
de analizar de manera objetiva, sistemática y 
posterior, la exactitud y veracidad de las operaciones 
presupuestarias, administrativas, financieras y de 
gestión de la Universidad, conforme a la normativa 
legal vigente establecida por la Contraloría General de 
República y tendrá las siguientes atribuciones:
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1. Evaluar el Sistema de control interno, incluyendo 
el grado de operatividad y eficacia de los sistemas de 
administración y de la información gerencial de las 
diferentes dependencias de la universidad.

2. Proponer al Consejo Directivo recomendaciones 
orientadas a fortalecer el sistema de control interno 
para proteger y salvaguardar el patrimonio público de 
la Universidad.

3. Realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, 
exámenes, estudios, análisis e investigaciones de todo 
tipo y naturaleza para verificar la legalidad, exactitud, 
sinceridad y corrección de sus operaciones, así como 
para evaluar el cumplimiento y los resultados de los 
planes y acciones administrativas, la calidad de la 
gestión y su impacto.

4. Efectuar estudios, organizativos, estadísticos,  
económicos y financieros, análisis e investigaciones 
de cualquier naturaleza para determinar el costo de 
los servicios públicos, los resultados de la acción y 
procesos administrativos y, en general, la eficacia con 
que opera la Universidad.

5. Vigilar que los aportes, subsidios y otras transferencias 
hechas por la Universidad a otras entidades públicas 
o privadas sean invertidos en las finalidades para las 
cuales fueron efectuados. A tal efecto podrá practicar 
inspecciones y establecer los sistemas de control que 
estime convenientes.

6. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como 
la calificación y declaratoria de fenecimiento de las 
cuentas de ingresos, gastos y bienes públicos, en los 
términos y condiciones establecidos por la Contraloría 
General de la República.

7. Recibir y tramitar las denuncias de particulares o 
las solicitudes que formule cualquier órgano, ente o 
servidores públicos vinculadas con la comisión de 
actos, hechos u omisiones contrarias a una disposición 
legal o sublegal, relacionados con la administración, 
manejo y custodia de los fondos o bienes públicos de 
la Universidad.

8. Realizar el seguimiento al Plan de Acciones 
correctivos implementados por la universidad y sus 
dependencias, para verificar el cumplimiento eficaz y 
oportuna de las recomendaciones formuladas en los 
informes de auditoría o cualquier actividad de Control 

tanto por la Controlaría General de la República como 
por la Unidad de Auditoría Interna.

9. Recibir y verificar las cauciones presentadas por 
los funcionarios encargados de la Administración y 
liquidación de ingresos o de la recepción, custodia y 
manejo de los fondos y bienes públicos de la Universidad 
antes de la toma de posesión del cargo.

10. Verificar la sinceridad, exactitud y observaciones 
que se formulen a las actas de entrega presentadas 
por las máximas autoridades jerárquicas y demás 
gerentes, jefes o autoridades administrativas de cada 
departamento, sección o cuadro organizativo de la 
Universidad.

11. Participar cuando se estime pertinente, con carácter 
de observador sin derecho voto en los procedimientos de 
contrataciones públicas realizados por la Universidad.
12. Ejercer la Potestad Investigativa, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica de la Controlaría 
General de la República y el Sistema Nacional de 
Control Fiscal y sus Reglamentos.

13. Tramitar los procedimientos administrativos para 
determinar las responsabilidades administrativas 
mediante actos de apertura, formulación de reparos 
o imposición de multas, de conformidad con la 
normativa legal vigente, así como decidir los recursos 
de reconsideración respectivos. 

14. Remitir a la Controlaría General de la República, 
mediante auto motivado, los expedientes relativos a 
declaratorias de responsabilidad administrativa, cuando 
proceda, de conformidad con la normativa aplicable.

15. Promover el uso y actualización de Manuales de 
Normas y Procedimientos que garanticen la realización 
de los procesos eficientes, así como el cumplimiento de 
los aspectos legales, técnicos y administrativos de los 
procedimientos de la Universidad.

16. Elaborar y presentar el Plan Operativo Anual de la 
Unidad de Auditoría Interna.

17. Presentar anualmente la Memoria y Cuenta de la 
Unidad de Auditoría Interna y los informes de gestión 
requeridos por la autoridad respectiva, así como rendir 
cuenta de su gestión al Rector o Rectora y al consejo 
directivo.
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18. Asistir a las reuniones y/o sesiones del Consejo 
Directivo, Rector o Rectora, Secretario o Secretaria u 
otras autoridades.

19. Velar por el buen funcionamiento de la Unidad de 
Auditoría Interna, así como supervisar y evaluar el 
personal adscrito esta oficina.

20. Las demás funciones que le señalen las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

CAPÍTULO III
DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

SECCIÓN I
GENERALIDADES

Elementos filosóficos de la educación universitaria

Artículo 25°.  Los elementos filosóficos de la educación 
en la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. 
Humberto Fernández-Morán combinarán los principios 
establecidos en este Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, el rigor lógico de las ciencias y las 
tecnologías, su enfoque en la resolución de problemas 
y su aplicación práctica, y estarán inspirados en el 
pensamiento filosófico, científico, técnico y humano 
del epónimo de esta Universidad, Dr. Humberto 
Fernández-Morán, bajo la concepción de « Ciencia 
para la vida», desde lo científico, técnico y humano, 
mediante el desarrollo de las competencias para el 
análisis y la comprensión de los problemas.

Del régimen de estudios

Artículo 26°. El régimen de estudios conducentes a 
título académico se estructurará en períodos académicos 
regulares o especiales, organizados en unidades de 
crédito en lapsos de tiempo según los lineamientos 
del Consejo Directivo y las especificidades de cada 
programa de estudios y del Reglamento Interno creado 
para tal fin.

La unidad de crédito el valor convencional que se utiliza 
para valorar la carga lectiva de los participantes en las 
diferentes modalidades de estudio y tendrá en cuenta 
el número de horas de autoestudio individualizado, 
las exigencias y los alcances de las actividades de 
investigación y desarrollo personal, así como las 

actividades de tipo presencial. Dicha unidad se definirá 
en los reglamentos internos creados para tal fin.

Modalidades de estudio

Artículo 27°. La Universidad podrá desarrollar 
programas académicos en los sistemas multimodales 
de la educación universitaria, según la establecido 
en las carreras, programas nacionales de formación, 
programas de formación u otras alternativas de 
formación universitarias, conducentes o no a título 
académico, con el propósito de ofrecer una educación 
integrada, continua y progresiva, con una adecuada 
orientación psicopedagógica, vocacional y profesional, 
alineada con los requerimientos de ciencia y tecnología 
necesarios para el desarrollo de la nación, bajo la 
premisa de una «Ciencia Abierta para la vida». Los 
ciclos de enseñanza de las actividades académicas se 
detallarán en la norma respectiva y serán coherentes 
con los contenidos de las alternativas disponibles para 
la obtención de títulos académicos y con sus respectivos 
niveles de estudio.

Denominación y requisitos

Artículo 28°.  La Universidad ofrecerá una amplia gama 
de actividades académicas, que incluyen docencia, 
investigación y vinculación socio-comunitaria. 
Al cumplir los requisitos y matricularse, las y los 
estudiantes podrán participar en estas actividades, 
que se impartirán en diferentes modalidades y serán 
evaluadas conforme las directrices de la Universidad.

Del modelo curricular

Artículo 29°. El modelo curricular de la Universidad 
se estructurará en componentes que integrarán de 
manera pedagógica el plan de estudios de cada 
programa de formación de grado y/o carrera. Este 
modelo promueve una formación integral que abarca 
áreas como la formación general, básica, especializada, 
de investigación, desarrollo e innovación, así como 
prácticas profesionales. Además, ofrece espacios para 
elegir asignaturas y actividades complementarias, lo que 
permite las y los estudiantes personalizar su trayectoria 
académica. Esta estructura garantiza una formación 
integral y flexible, preparando a las y los estudiantes 
para enfrentar los desafíos del campo profesional 
y contribuir al desarrollo del país, de acuerdo con la 
normativa interna establecida para tal fin.
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SECCIÓN II
INGRESO Y PROSECUCIÓN

Ingreso

Artículo 30°. El ingreso a la Universidad se realizará 
por cualquier de las modalidades que se detallen en el 
Reglamento Interno elaborado para tal fin.

Requisitos de Ingreso

Artículo 31°. Para formalizar el ingreso de la o el 
aspirante, éste deberá consignar la totalidad de los 
documentos, en el plazo y lugar que al efecto establece 
la norma interna respectiva. En el caso de las y los 
aspirantes extranjeros, estos deberán entregarla 
totalidad de los documentos establecidos en la norma 
interna correspondiente legalizados y/o apostillados.

De la prosecución

Artículo 32°.   La prosecución en la Universidad 
se entiende como el derecho y el deber de las y 
los estudiantes regulares de cumplir con todas las 
actividades previstas para obtener los títulos y 
certificados que otorga la Universidad. La Universidad 
contará con un «Sistema Integral de Prosecución 
Estudiantil basado en la Orientación y la ética para la 
Vida», cuyo objetivo es mejorar el rendimiento integral 
mediante la participación activa de estudiantes y 
docentes los diferentes programas.

Requisitos de prosecución

Artículo 33°. Para la prosecución en la Universidad las 
y los estudiantes regulares, estos deben:

1. Estar formalmente admitidos en el programa de 
estudios que cursan.

2. Cumplir las normativas de prosecución establecidas 
en las respectivas normas promulgadas a estos fines.

3. Cumplir con los preceptos establecidos en las 
normas y  procedimientos internos relativos al índice 
de permanencia estudiantil.

Del proceso de egreso

Artículo 34°. La Universidad conferirá títulos y grados 
académicos a las y los estudiantes que hayan culminado 

satisfactoriamente sus estudios y cumplido con todos 
los requisitos establecidos en la legislación vigente, en 
este Reglamento de Organización y Funcionamiento y 
en las normativas internas establecidas para tal fin por 
la Universidad. El mismo criterio se aplicará a aquellos 
programas que no conducen a la obtención de un título 
académico.

Del control de estudios

Artículo 35°. La Universidad contará también con un 
«Sistema Integral de Gestión Académica Universitaria» 
para mantener y fortalecer la gestión educativa.
Evaluación

Artículo 36°. La Universidad desarrollará un proceso 
integral de valoración continua y acumulativa de todas 
las áreas de desarrollo de las y los estudiantes para 
lograr aprendizajes significativos, de acuerdo con la 
norma creada a tal efecto.

Índices de permanencia

Artículo 37°. Para que las y los estudiantes puedan 
mantenerse en la Universidad, continuar sus estudios 
y obtener grados, títulos y certificados, es requisito 
indispensable lograr el índice de permanencia mínimo 
establecido. Todo lo relativo al índice de permanencia 
se regirá por la norma correspondiente.

Actividades de iniciación universitaria

Artículo 38°. Se entiende por actividades de iniciación 
universitaria el proceso y las prácticas complementarias 
que seguirán las y los estudiantes egresados del 
subsistema de Educación Básica y que han sido 
admitidos en la Universidad, con la finalidad de facilitar 
su inserción en el modelo educativo de calidad de esta.

SECCIÓN III
ACTIVIDADES INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO

Ética de la investigación universitaria 

Artículo 39°. La ética para la vida constituye el 
pilar fundamental sobre el cual se desarrollan las 
actividades de investigación científica y tecnológica 
de la Universidad. El ejercicio de los principios éticos 
que rigen dichas actividades es obligatorio para todo 
el personal de investigación, personal técnico, personal 
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de apoyo, estudiantes y colaboradores, garantizando la 
integridad, transparencia y respeto en la generación y 
difusión del conocimiento. En este sentido, establecen 
las siguientes disposiciones:

1. Preservar y promover la dignidad, los derechos 
fundamentales y el bienestar de las personas 
involucradas, directa indirectamente, en los procesos 
de investigación.

2. Adherirse estrictamente a la legislación nacional e 
internacional aplicable, así como a los reglamentos y 
directrices internas de la Universidad en materia de 
investigación científica y tecnológica. 

3. Prevenir prácticas de plagio en las actividades 
de investigación y desarrollo, como la fabricación, 
falsificación o uso no autorizado de datos, y garantizar 
la autenticidad de los resultados obtenidos.

4. Documentar de manera rigurosa y accesible 
los métodos, procedimientos y resultados de las 
actividades de investigación y desarrollo, para que 
puedan verificarse, replicarse y evaluarse por parte de 
la comunidad científica.

5. La Universidad reconoce la bioética como un pilar 
fundamental en la realización de todas sus actividades 
de investigación y desarrollo, tanto si estas involucran 
seres humanos, animales, microorganismos, o el 
bioespacio. 

6. Las actividades de investigación y desarrollo se 
orientarán hacia el beneficio colectivo, contribuyendo 
al desarrollo sostenible, la solución de problemas 
sociales y la mejora de la calidad de vida.

7. Todo proyecto de investigación deberá adoptar 
medidas para prevenir, mitigar o compensar cualquier 
impacto negativo en el bioespacio, promoviendo 
prácticas sostenibles y responsables.

8. Proteger la privacidad y la confidencialidad de 
la información personal o sensible recolectada, 
cumpliendo con las normativas aplicables de protección 
de datos.

9. Declarar cualquier vínculo personal, financiero o 
Institucional que pudiera comprometer la imparcialidad, 
objetividad o integridad de sus actividades de 
investigación. 

10. La publicación divulgación de los hallazgos deberá 
realizarse de manera responsable y precisa, sin presentar 
los resultados de forma sesgada ni tergiversada, y 
reconociendo debidamente la contribución de todos los 
participantes.

11.  El uso de la inteligencia artificial (IA), y desarrollos 
similares, deberá promover el desarrollo y la aplicación 
para el progreso social, la innovación y el bienestar 
colectivo, evitando posibles sesgos y riesgos asociados. 
La Universidad fomentará un enfoque proactivo y 
colaborativo que permita explorar el potencial de la 
IA para resolver problemas complejos y generar un 
impacto positivo en la sociedad, respetando siempre los 
derechos humanos, la privacidad y los valores éticos 
universales.

12. Se fomentará la accesibilidad y la transparencia 
en los procesos y resultados de las actividades de 
investigación y desarrollo mediante la adopción de 
los principios de la «Ciencia Abierta para la vida», 
siendo indispensable compartir datos, metodologías, 
publicaciones y resultados de manera abierta y gratuita, 
siempre y cuando esto no afecte a la privacidad, la 
seguridad o los derechos de propiedad intelectual. 
El objetivo de este compromiso es democratizar el 
conocimiento y fortalecer la colaboración científica 
escala mundial.

Estructura

Artículo 40°. El Director a Directora de Investigación 
de la Universidad proporcionará la estructura necesaria 
para coordinar las actividades de investigación básica, 
aplicada y desarrollo experimental, elaborando el plan 
general de investigación y desarrollo universitario que 
incluya el establecimiento de prioridades, la evaluación 
de los resultados, de acuerdo con los principios del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
de los principios rectores de la Ética para la Vida y de 
esta Universidad.

Transferencia tecnológica y de conocimientos

Artículo 41°.  La Universidad promoverá la transferencia 
de conocimientos, el uso de las tecnologías, la 
innovación, como procesos estratégicos que permitan 
el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades 
productivas y científicas del país. En este sentido, la 
Universidad se comprometerá fomentar la vinculación 
efectiva entre los desarrollos experimentales realizados 



Año 2025 | Segundo trimestre | N° 2 23

en su seno y los sectores que conforman el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

La investigación y la vinculación socio- comunitaria

Artículo 42°. La Universidad entiende la vinculación 
socio-comunitaria como una expresión de su 
responsabilidad social y su misión de contribuir 
al desarrollo integral del país a través de una 
investigación comprometida, ética y transformadora. 
Con el compromiso de orientar las actividades de 
investigación y desarrollo hacia la generación de 
conocimiento y soluciones que tengan un impacto 
positivo en la sociedad, especialmente en las 
comunidades más vulnerables, la vinculación socio-
comunitaria constituye un eje fundamental para 
articular los desarrollos científicos y tecnológicos con 
las necesidades reales de la población, incluyendo 
la identificación de problemas sociales prioritarios, 
el fortalecimiento de las capacidades locales, la 
generación de un impacto sostenible, la promoción de 
la transferencia de conocimiento y el fomento de las 
alianzas estratégicas, entre otros aspectos.

CAPÍTULO IV
PERSONAL ACADÉMICO

Conformación

Artículo 43°. Se entiende por personal académico 
a las y los profesionales encargados de actividades 
de formación, creación intelectual, investigación 
y de vinculación socio-comunitaria adscritos a las 
direcciones que integran la estructura orgánica de la 
Universidad, que deberán cumplir los requisitos legales 
establecidos. El personal académico estará constituido 
por profesionales comprometidos con el desarrollo 
integral de las y los estudiantes mediante estrategias 
educativas que aborden las dimensiones del ser, del 
conocer, del hacer, del convivir y del transformar. 
Estas estrategias se aplicarán en todos los ámbitos de la 
actividad académica.

Deberes

Artículo 44°. Son deberes del personal académico:

1.  Promover conocimientos actualizados y fomentar el 
pensamiento crítico.

2. Realizar investigaciones que generen nuevo 
conocimiento y contribuyan a la solución de problemas, 

así como promover la competencia investigadora entre 
las y los estudiantes.

3. Promover y garantizar la vinculación socio-
comunitaria mediante estrategias de articulación con la 
industria, instituciones, actores sociales, comunidades 
y comunas para desarrollar proyectos de impacto social 
y fomentar el aprendizaje basado en la experiencia real.

4. Mantener actualizados sus conocimientos en el 
área de especialización y participar en actividades de 
formación continua para mejorar su práctica docente, 
investigadora y de vinculación socio-comunitaria.

5. Guiar y asesorar a las y los estudiantes en su proceso 
de formación académica y fomentar su desarrollo 
integral.

6. Participar en la toma de decisiones y en la gestión de 
los procesos académicos de la Universidad.

7. Fomentar valores como la ética, la responsabilidad 
social, la tolerancia y el respeto a la diversidad en la 
comunidad universitaria. 

8.  Comunicar los resultados de sus investigaciones a la 
comunidad académica y a la sociedad en general a través 
de publicaciones, conferencias y otras actividades, 
principalmente a las comunidades vinculadas a los 
proyectos desarrollados. 

9.  Colaborar interdisciplinariamente en el desarrollo 
de estrategias para promover la calidad académica. 

10. Cumplir las normas y reglamentos internos de la 
Universidad, así como las leyes y normativas vigentes 
en el ejercicio de profesión.

Organización 

Artículo 45°. Para mejorar la organización y el ejercicio 
de la autonomía académica, el personal académico 
podrá estructurarse por áreas de conocimiento y 
componentes de formación, acorde con la normativa 
interna establecida para ello. Cada área tendrá un jefe 
sugerido por el Director o Directora Académica, y su 
nombramiento será realizado por el Rector Rectora.
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Clasificación

Artículo 46°. Las y los docentes se clasificarán según 
su experiencia, credenciales académicas y dedicación, 
conforme a la normativa interna establecida para tales 
fines.

De la ética docente

Artículo 47°. La ética docente de la Universidad se 
basa en los principios enunciados en este Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y en los valores 
trascendentales que incluyen el respeto a la vida, el 
humanismo, la libertad, la igualdad, la verdad, el 
profesionalismo, la justicia, la paz, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto, el diálogo, el compromiso, la 
resiliencia, la convivencia, la honestidad, la disciplina, 
la responsabilidad ciudadana y la defensa de los 
derechos humanos. También promueve el cultivo 
de valores espirituales en la sociedad actual, el 
respeto por la diversidad y la valoración de nuestros 
saberes ancestrales, teniendo presentes los principios 
del ejercicio académico en todas sus dimensiones: 
creatividad, Innovación, docencia, investigación y 
vinculación socio-comunitaria, con el fin de impulsar 
el desarrollo integral de la nación, reconociendo la 
importancia de la «Ciencias Abierta para la vida».

CAPÍTULO V
DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

Definición

Artículo 48°. Se considera estudiante de la Universidad 
aquel que una vez cumplido los requisitos de ingreso 
establecidos por la ley y las normas internas de la 
Universidad, formaliza su ingreso y cursa alguna de 
las asignaturas contempladas en un plan de estudio 
conducente o no a grado académico.

Deberes 

Artículo 49°. Son deberes de las y los estudiantes de la 
Universidad:

1.  Mantener la disciplina en todos los espacios de la 
Universidad, durante todas las actividades planificadas 
y mostrar la mejor conducta en sus relaciones con las 
autoridades, las y los docentes, las y los empleados, 
las y los demás estudiantes y, en general, con toda la 
comunidad universitaria.

2. Promover los valores y la filosofía científica del Dr. 
Humberto Fernández-Morán.

3. Honrar los símbolos de la Patria y la Universidad, 
al Libertador Simón Bolívar, el heroísmo y sacrificio 
de nuestros antepasados aborígenes, precursores y 
forjadores de la patria libre y soberana.

4. Observar el debido respeto a la diversidad de 
pensamientos, religiones y creencias, así como a la 
cultura y etnias.

5. Cumplir con el registro en el Sistema Integral de 
Gestión Académica Universitaria de la Universidad.

6.  Consignar y verificar que en su expediente personal 
reposen los documentos requeridos para el ingreso, 
prosecución de estudios y egreso establecidos en este 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y en la 
norma interna correspondiente.

7. Cumplir con las obligaciones académicas previstas 
en los diferentes planes y programas de estudios y 
asistir a todas las actividades y eventos planificados por 
la Universidad.

8. Proteger, cuidar y conservar los bienes de la 
Universidad.

9. Las demás que le señalen las leyes y los reglamentos.

Derechos

Artículo 50°. Son derechos de las y los estudiantes de 
la Universidad:

1.  La igualdad de oportunidades en el acceso y 
permanencia en la Universidad, sin más limitaciones 
que las que se deriven de las leyes y reglamentos.

2. Contar con un ambiente universitario sano, seguro y 
ecológicamente equilibrado.

3. Tener acceso a una formación académica de calidad 
que fomente la adquisición de las competencias 
correspondientes a los estudios elegidos.

4. Ser asesorados y asistidos por profesores, tutores 
y demás integrantes de los servicios de atención al 
estudiante, de conformidad con lo dispuesto en la 
norma interna correspondiente.
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5. Organizarse en Consejos Estudiantiles del Poder 
Popular de la Universidad, conforme a lo previsto en la 
normativa legal vigente.

6. Participar en actividades culturales, deportivas, 
de representación estudiantil u otras actividades 
organizadas por la Universidad.

7. Acceder a la información relativa a las normativas y 
resoluciones propias de la gestión universitaria.

8. Las demás que se establezcan en este Reglamento 
de Organización y Funcionamiento, y otras normativas. 
Servicio comunitario

Artículo 51°. Las y los estudiantes de pregrado 
deberán prestar, como requisito de egreso, el servicio 
comunitario, atendiendo los proyectos dictados para tal 
fin por la Universidad y de conformidad con la ley que 
rige la materia.

CAPÍTULO VI
DE LOS EGRESADOS

Definición

Artículo 52°. Son egresados quienes hayan obtenido 
grados o títulos académicos de la Universidad.

Vínculos con los egresados

Artículo 53°. La Universidad fomentará los vínculos 
que deben existir entre ella y sus egresados.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 54°. El Rector o Rectora procederá 
de inmediato a adecuar la organización y el 
funcionamiento de la Universidad a las previsiones, 
redacción y promulgación de los reglamentos internos 
y demás normativas derivadas de este Reglamento de 
Organización y Funcionamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 55°. Este Reglamento de Organización y 
Funcionamiento entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los 09 días del mes de abril de dos 
mil veinticinco. 214 años de la independencia, 166º de 

la Federación y 26º de la Revolución Bolivariana.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional

GABRIELA SERVILIA JIMENEZ RAMÍREZ
Ministra del Poder Popular para Ciencia y 
Tecnología

RICARDO SANCHEZ MUJICA
Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN

Altos de Pipe, 08 de mayo de 2025

ORDEN ADMINISTRATIVA  UNC-001-2025

Quien suscribe, GABRIELA SERVILIA JIMENEZ 
RAMIREZ, titular de cédula de identidad Nº 
V-13.225.122, En mi condición de Ministra del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología, designada 
mediante Decreto N° 3.866 de fecha 5 de junio de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de la misma fecha, 
y ratificada mediante Decreto N° 4.981, de fecha 27 
de agosto de 2024, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830 
Extraordinario, de la misma fecha; de conformidad con 
lo establecido en los mencionados Decretos, ordena:

Artículo 1. Designar al  ciudadano Dr. Pablo Beltrán 
Pérez Villamizar, titular de la cédula de identidad N° 
V- 10.157.388 como Director General de Registro, 
Control y seguimiento de la Universidad Nacional de 
las Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán.

Artículo 2. Mediante la presente orden administrativa, 
queda juramentado el referido ciudadano para tomar 
posesión del cargo y dar cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo; así como a la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás leyes 
debiendo hacer alusión expresa de la presente, en 
todos los actos y documentos que suscriban, asimismo 
brindar cuentas a la Ministra del Poder Popular para 
ciencia tecnología y rectora de la UNC en los términos 
y condiciones que determine la ley.

Artículo 3. La siguiente orden administrativa entrará 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Universitaria de la Universidad Nacional de las 
Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán. 

Comuníquese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS 

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN.

Altos de Pipe, 08 de mayo de 2025

RESOLUCIÓN Nº UNC-0005-2025

El Consejo Directivo Provisional de la Universidad de 
las Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán:

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en su articulo 109 estable que: “El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las 
universidades autónomas se regirán por un Estatuto 
aprobado por ellas mismas y gozarán de autonomía 
académica, administrativa, organizativa y de gestión, 
dentro del marco de esta Constitución y de la ley.”

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su artículo 
9° define: Las Universidades son autónomas. 
Dentro de las previsiones de la presente Ley y de su 
Reglamento,disponesde:  Autonomíaorganizativa,en 
virtud de la cual podrándictar sus normasinternas; 
Autonomía académica, para planificar, organizar y 
realizar los programas de investigación, docentes y de 
extensiónque fuerennecesarios para el cumplimientode 
sus fines. 

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Nacional, en aras de fortalecer el 
desarrollo científico y educativo de la nación, emitió el 
Decreto N° 5.055, de fecha 11 de diciembre de 2024, 
mediante el cual se crea la Universidad Nacional de 
las Ciencias Dr. Humberto Fernández-Morán (UNC). 
Esta acción jurídica establece el marco fundacional y 
el carácter oficial de la institución, la cual está llamada 
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a dictar sus propias normas internas para garantizar un 
funcionamiento óptimo y el cumplimiento de sus fines 
académicos y de investigación.

CONSIDERANDO

Que el Decreto N° 5.067, de fecha 27 de diciembre de 
2024, establece la organización y el funcionamiento de 
la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Morán (UNC), otorgándole las facultades 
para regir sus procesos académicos y administrativos. 
En tal sentido, la aprobación del Reglamento de Ingreso, 
Permanencia, Prosecución, Reingreso y Egreso es un 
acto legítimo y necesario que materializa la autonomía 
organizativa de la universidad, permitiendo la adecuada 
gestión de su población estudiantil y el logro de sus 
objetivos institucionales.

De acuerdo a lo planteado el Consejo Directivo 
Provisional de la Universidad de las Ciencias Dr. 
Humberto Fernández-Moran: 

RESUELVE

Artículo 1. Aprobar el Reglamento Interno de Ingreso, 
Permanencia, Prosecución, Reingreso y Egreso de la 
Universidad Nacional de las Ciencia Dr. Humberto 
Fernández-Morán.

Artículo 2. El presente Reglamento entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Universitaria de manera física y en el portal web 
institucional.

Artículo 3. Se instruye a la Secretaría para que realice 
las gestiones necesarias para la publicación en la Gaceta 
Universitaria y su divulgación.

Cúmplase, comuníquese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ-MORÁN

Altos de Pipe, 09 de junio de 2025

RESOLUCIÓN Nº UNC- 0006-2025

El Consejo Directivo Provisional de la Universidad de 
las Ciencias Dr. Humberto  Fernández-Morán:

CONSIDERANDO

La Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en su artículo 110, establece:

“El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, 
la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus 
aplicaciones y los servicios de información necesarios 
por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo 
económico, social y político del país, así como para 
la seguridad y soberanía nacional. Para el fomento y 
desarrollo de esas actividades, el Estado destinará 
recursos suficientes y creará el sistema nacional de 
ciencia y tecnología de acuerdo con la ley. El sector 
privado deberá aportar recursos para los mismos. El 
Estado garantizará el cumplimiento de los principios 
éticos y legales que deben regir las actividades de 
investigación científica, humanística y tecnológica. 
La ley determinará los modos y medios para dar 
cumplimiento a esta garantía.”

CONSIDERANDO

Que la Universidad Nacional de las Ciencias Dr. 
Humberto Fernández-Morán (UNC) fue formalmente 
creada mediante Decreto Nº 5.055 del 11 de 
diciembre de 2024, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 6.863 Extraordinario, constituyéndose en un pilar 
fundamental de la Gran Misión Ciencia, Tecnología e 
Innovación. El objetivo primordial de esta institución 
es salvaguardar la soberanía tecnológica del país y 
formar una reserva científica generacional, a través de la 
formación de científicos, investigadores y profesionales 
de alto nivel en programas desde el pregrado hasta 
estudios avanzados Para ello, su misión estratégica: 
comprende: la formación de líderes con pensamiento 
crítico en áreas prioritarias para el desarrollo nacional; 
desarrollar una docencia comprometida como práctica 
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social transformadora; impulsar la investigación para la 
innovación social y territorial; y fomentar el desarrollo 
productivo y el fortalecimiento de las infraestructuras 
científicas y tecnológicas.

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades establece la autonomía de 
las instituciones de educación superior para dictar sus 
propias normas de funcionamiento dentro del marco 
legal vigente, tal como se indica en el artículo 9. Este 
artículo reza:

“Las Universidades son autónomas. Dentro de las 
disposiciones de la presente Ley y de su Reglamento, 
disponen de:

1. Autonomía organizativa, en virtud de la cual podrán 
dictar sus normas internas.

2. Autonomía académica, para planificar, organizar y 
realizar los programas de investigación, docentes y de 
extensión que fueron necesarios para el cumplimiento 
de sus multas.

3.  Autonomía administrativa, para elegir y nombrar sus 
autoridades y 

4. Autonomía económica y financiera, para organizar y 
administrar su patrimonio.

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández-
Morán, es el órgano colegiado de gobierno responsable 
de la gestión y administración universitaria y que es 
su atribución aprobar los instrumentos normativos 
necesarios para garantizar la eficiencia transparencia y 
el correcto desempeño de sus funciones.

CONSIDERANDO

Que es de vital importancia contar con un marco 
normativo interno que defina la estructura, funciones y 
procedimientos del Consejo Directivo Provisional, con 
el fin de utilizar la toma de decisiones y la operatividad 
de sus sesiones.

CONSIDERANDO

Que la secretaria del Consejo Directivo Provisional 
ha elaborado y sometido a consideración de este 
cuerpo colegiado el reglamento de organización  y 
procedimiento el cual ha sido organizado y discutido 
en sesión ordinaria.

De acuerdo a lo planteado el Consejo Directivo 
Provisional de la Universidad de las Ciencias Dr. 
Humberto Fernández-Moran:

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar y Publicar el Reglamento Del 
Consejo Directivo de la 
Universidad Nacional de las Ciencias Dr. Humberto 
Fernández-Morán. 

SEGUNDO: El presente reglamento  entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Universitaria de manera física y en el portal 
web institucional.

TERCERO:  Se instruye a la Secretaría para que 
realice las gestiones 
necesarias para la divulgación y aplicación de este 
Reglamento.

CUARTO: Cúmplase, Regístrese, Comuníquese y 
Publíquese.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS CIENCIAS

DR. HUMBERTO FERNÁNDEZ MORÁN

Altos de Pipe, 09 de junio de 2025

RESOLUCIÓN UNC- 0007-2025
El Consejo Directivo Provisional de la Universidad 
Nacional de las Ciencias Dr. Humberto Fernández 
Morán:

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela en su artículo 109 establece que “ El Estado 
reconocerá la autonomía universitaria como principio 
y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, 
estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de 
la investigación científica, humanística y tecnológica, 
para beneficio espiritual y material de la Nación. Las 
universidades autónomas se regirán por un Estatuto 
aprobados por ellas mismas y gozarán de la autonomía 
académica, administrativa, organizativa y de gestión, 
dentro del marco de esta Constitución y de la ley”

CONSIDERANDO

Que la Ley de Universidades (1970) en su artículo 9° 
define: Las Universidades son autónomas. Dentro de 
las previsiones de la presente Ley y de su Reglamento, 
dispones de:  Autonomía organizativa, en virtud de 
la cual podrán dictar sus normas internas; Autonomía 
académica, para planificar, organizar y realizar los 
programas de investigación, docentes y de extensión 
que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines.

RESUELVE

Publicar los siguientes reglamentos:
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